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E LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Laegti que los Sres. Alcaldes j Seere-

UTÍOB reciban ;ct x^úmeros del BOLXTÍH 
qne correapondaoa al áibt-iio, dispon
drán qüe se fije un ejemplar en el sitio 
*• i eo îambre, donde pertsaaecerí UaE-
U el recibo del uomero siguiente. 

Los Becretariús cuidarán de aonser-
var lea BOL* -¡HOZ coleccionados orde-
nadamsnto yara BU encua.^fj.aúiíín, 
que deberá rerificarse Cad» año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se BUBcribe en la f ontadurÍH de la Diputación provincial, & cuatro pe 
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetss al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagad&s al solicitarla suscripcidn. Los 
pagos defuera de la capital se hamn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellop en las «i.»cripciones da trimestre, y únicamente por la 
fracción de pcMta que retmlta. Las suscripaoneA atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . J¿. i 

Los Ayuntemientos de esta provincia abonnrán U suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinüo céntimos de peset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lor que 

sean Aiostancia de parte no pobre, se inscmrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas: lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por enda bnt* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia In circular de la 
Comisión provincia], fecha 14 de Diciembre de 1I'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETÍNE.4 OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y» 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

P A R T E 0 F I C I A L 

Pnstdenein del Ctmsqjo de Ministros 

S S . .MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

:Gaetta del día 30 de Enero) 

G O B I E S N O D E PROVINCIA 

r t E E M F T j A Z O a 
' : Debiendo lafl Corporaciuoosimu-
ñicipaies, coíforoia establece él.«r-' 
tieulo 100 de la vgeote ley de Re-
clutsmiento, proceder el día á que 
se refiere el art. 91, á revisar las 
exeocioDes y excepcioüea nuacedi-. 
das á lou mozos do los reempluzos de 
los tres años autenores, aprecián- . 
dolas por el est.\do que tengan al 
hacerse la nueva cliiéificacióu, re
cuerdo i los Sres. Alcaldes y Secre
tarios'de los Ayootamientoe de la 
provincia, qué, para dicha opera 
ción cumplan lo que dispone el ar 
ticulo 78, publicando los edictos co
rrespondientes y haciendo las opor
tunas citaciones personales íi todos 
los reclutas que se hallen compren
didos en los articulua 83 y 87 de lá 
citada ley. 

León'¿9 de Enero de 1906. 
El (jeberniUor, 

An ton io Cembrano 

COMISIÓN PRQVINUUL DE LEON 

D é b i t o s por C ó n t i n g a n t e 
p roy ine ia l 

Circular 
La Comisión proviocial, previa 

declaración de urgencia, acordó en 
sesión de '27 del actual, que se expi
dan Comisiones de apremio, util i
zando la lostrucción de !¿6 de Abril 
de 1900, costra todos los Ayunta

mientos de la provincia que se t u 
llan adeudando alguna cantidad por 
Contmger.te provincial hasta fi:i 
uel año de I90á, y que se inserte 
este acuerdo en el BOLETÍN OFICIÍL; 
previniendo á los Ayuntamientos, 
que transcurridos diez días, desde 
lu insercón de esta circular, se 
mandaran los Comisionados de apre 
mio contra los qua.se hallen en des
cubierto, y que los deudores por 
vencimientos anteriores al cuarto 
trimestre de dicho año, no tienen á 
su favor, respecto á los atrasos, el 
plazo de los diez días ¿ que se hace 
referencia. 

León 29 de.Knero de 1906.—El 
Vicepresidente, José Alvtret Miran •: 
da.—P. A. de la O. P.: El Secretario 
interino, Antonio del Poio. 

«.KÜNTAMIHNTOB-

• Alcaldía coHstituaonal de 
:. Santa Manad: la'Jila. 

En el día de hoy M presentó ante 
"mi el ;yecino de'este pueblo, lioles-
tino Tunenzo Santos; manifestando 
qué su hijo Genaro Turiénio .Tarjen 
zo", de Vi años d-í edud. desapareció 
déla casa paterna én la noche del 
.88 de Noviembre próximo pasado, 
ignorando su paradero, apesar de las 
gestiones que tiene bechas; y éu su 
consecuencia, solicita la busca y 
captura del mismo, y caso de sor 
habido, se posga á su disposición. Y 
puesto que asi son sus deseas, rue
go por mi parte á tes liütoridados. y 
Guardia civil, precedan 4 la busca 
y detención de dii'ho joven; cuyas 
señas sor.: ' 

Estatura 1 615 metros, pelo entre 
rrubio, barbilampiño,-cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, aire marcial; viste pantalón 
de pana negra, remontado con paño 
negro, chaleco de ídem,- blusa azul 
á estilo del país, alpargatas negras 
cerradas, boina negra, y lleva ta
pabocas de color; debió ir iadocu-
mentado. 

Santa María de la Isla 20 do Enero 
de 1906.—El Alcalde,MiguelMiaué-
lez: 

A Icaldia constitucional Ue 
Valle ie Mnolledo 

Coi esta ftíjhj mo participa el 
vecino ile San Pedro de Olleros, Ra
fael Diaz, que su h jo Lorenzo Díaz 
López, de 22 año i ue e l i d , do eata 
do soltero; estatura alta, ojos gar
zos, peló 1 y cejas castaños, nariz y 
boca regulares,y viste traje de pana 
color Café, ca za borceguíes y lleva 
boina, se aujeotó de U casa pater
na el día 12 del actual mes, sin que 
se haya podido averiguar la direc 
cióa que tomó.Tapsiar de las mu 
chas gestiones que, tieae practica
das al efecto. 

Con tal motivo se ruega a las auto
ridades, tanto civiles como milita
res, procedan á l.i busca y Captura 
del referido mozo, y caso de ser h i -
bidóVsea conducidu'li esta Alcaldía. 
' ' Valle de Fiaolledo 22 de Eoero!do 
1906.—El Alcalde, Manuel Gouza-

: Alcaldía constitucional de 
: Qusendos de toe Oteros 

Se ;halla vacante por térmioo'de 
ocho días, la Depositaría de fondos 
municipales de .Mts Ayuntamiento, 
con el- sueldo aaualde 7ó pesetas 
Los aspirantes pondrán las.solicitu
des á esta Alcaldía dentro de dicho 
plazo. ' 

También se halla vacante la Re
caudación da consumos y demás ar
bitrios municipales. Durante el pía 
zo de ocho días pueden solicitarla 
los interesados, bajo el pliego de 
condiciones que propondrá el Ayun 
tamiento. S.3 advierte,' que de no-
haber quieo la solicite, seni nom
brado por el Ayuntamiento. 

Gusendos de los Oteros á 24 de 
Enero da 191)6.—Ei Alcalde, Miguel 
Uonzález. ^ 

Alealdii conslilucúmal de 
Quintana y Congosto 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía, Raltasara Martínez 
Pozo, menifestaodo que en la ma
drugada del día 20 del corriente, 
notó la ausencia de su casa de su 
hijo Coustantino Montenegro Martí

nez, y que apesar de cuantas uven-
guauioues ha hecho, no ha podido 
saber su paradero. 

Las señas del citado joven son las 
siguientee: 

E Ud 21 años, estatura 1,545 me
tros, cara pequen< y redonda, oueu 
color, con poca barba, ojos, cejas y 
pelo negros; >viste pantalón y chale
co de pana roja, faja negra, blusa 
negra larga, boina azul y calza bo
tas de becerrillo negro.: Es. quinto -
dei reemplazo do 1904, con el ñuta. 3 
del sorteo, y fuó declara lo soldado 
en la revisión de 1905; va indocu 
mentado. . 

Sa ruegi a las autoridades y Guar
dia civil, procelan á la busca y cap
tura del referido Constautioo, y ca
so de ser habido, lo poogau a dispo
sición de esta'.Alcaldía, para eatró--
garlo á su: madre. . 
¡ '..Qúi'utañá' y.Cóñgóstó';24'do Enero * 
do. 1906.^-EI Alcalde;-KróiÍán:'.Vidal|;.." 

"- Por/acuerdo' de*ia ¡ Corporación.í-
municipal y Junta de asociados de 
este Ayuütamieatd',' se anuncia iva--,: 
cante, para su provisión en propie
dad, la plaza de Médico titu'ar del 
mismo Ayuntamieuto; coa la dota- \ 
ción auunl de 750 píseta?, pagadas. ' 
por trimestres vencidos.de los fon- ; 
dos municipales, con el cargo de : 
asistir á 22 familias pobres; escando 
obligado el agraciado A fijar, su re- • 
sidencia en: Quintaba y Congosto', ó v 
en el pueblo do Palacios. 

•Los .aspirantes,, que han de ser 
Licenciados en-Medicina y Cirugía ,' 
prosontarún sus solicicitudes en la 
Secretaria. de este. Ayuntamiento, 
acompañadas de sus jU3tiBcai,tes de 
méritos y servicios, si. los tuvieren, 
dentro.del térjoino de treinta días, 
h contar desde él siguiente al de la 
fecha en que este anuncio so pabli 
que eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; con obligación de que el 
nombrado ha de tomar posesión de 
su cargo en el preciso plazo de otros 
treinta días, á contar del eiguieate 
al nombramiento, y pasado, la Cor
poración acordará lo que estime 
conveniente. 

El agraciado podrá contratar i gu i -
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las coa uoos 400 vecinos de que su 
compone ei A juntamiento, próxi 
mamonie. 

Quintana y Congosto 21 de Enero 
de 1806.—Ei Alcaide, Froüán Viial 

Alcaldía constitucional de 
San Esleían de Valduett 

Según me particip» el vecino de 
Valdefraocos, de este Miinicipio, Ig
nacio Feto^ndez.el día 7 del actual 
se ausentó de su cesa su hijo Angel 
Feroández, sin que hasta la fecha 
haya tenido noticia alguna de su 

paradero, apenar de los medios en 
picados para averiguarlo. Por lo qae 
suplica i\ IHS autoridades y Guardia 
civil, la busc» y captura d" dicho 
individuo, y cnso de ser habido lo 
p ingan á disposición de pa'.a Alca! 
di». 

Dicho joven tiene la estauva de 
1,690 metros; viste pantalón de pu
na rojq, chaqueta negra y nsa boina 

San Esteban de Valdaeza '¿i d ) 
Enero de 1906.—El Alctlie, Víctor 
González. 

Alcaldía eonslilucitmal de 
Vegamian 

L-i Juot i municipal que presido, 
nnordó anunonr vacante la plazi Je 
MóJiuo de Be l e f i u e o c i a muuicipal 
de este A v i u t i n i i e n t o , con la dota* 
ción anual Ai 999 pesetas, pagndas 
p o r trimestres •vencidos de lo» fon 
dos municipales, p o r la asistencia de 
25 iimilias pobres, y con la obliga 
ción de avxiliar A la Corporación 
municipal en laa operaciaoea de 
quintas y prestar asistencia á los 
pobres transeúntes q'J-i lo preciseu, 
dentro del Municipio. 

Los aspirantes, que serán Licen
ciados ea Medicina y Cirugía, pre
sentaran sus sol'c'tudes en la Secre
taria municipal durante el plazo de 
treinta dias, acompañadas de los do
cumentos y justiticantes que acre
diten su aptitud. 

El agraciado puede desde luego 
celebrar igualas con 300 vacióos 
pudientes de que se compone el Mu -
nicipio y con algunos otros de los 
pueblos limitrí fes. 

Vegamián '¿i de Enero de 1906. 
—El Alcalde, Ignacio Liébana. 

I 
A . Y T J T S T T A M I E N T O O O N S T I T I T O I 0 1 S r A . L D E L E Ó T S T 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1905 
l*obtacl¿n «le hecho, Mffáii eeogn, V5.fl&9 habitantes 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES' 

NOMENCLATURA INTERNAClONAt ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres iatermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j crup.. 
Grippe 
Cólera asiático. 
Cólera nostras 
Otras enfermedades eoidemicas . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmounr 
Tuberculosis de las menin^eó 
Otras tuberculosis . - . . . 
Sifilis. 
Cáncer y otros tumores.malignos...'. 
Meningitis simple. 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón. 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pñeumonia . . . . . . . . . . . . . . . . ; ¿ . . . . . ¿ . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del estómago (menos c á n c e r ) . . . . . . • . ' . . . . . . . 
Diarrea y enteritis ..; ¿~ 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . . . . . . . . . . . ' . . " . . . . : . . , 
Hernias, obstrucciones in tes t ina les . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
Cirrosis del hígado. •.;. ;•. .'...• 
Nefritis y mal da Bnght . . . . . . . . - . . . . . . . . . ... ¿ . . . . 
Otras euferroedíide* de los ríñones, de la vegiga y A» 

sus anexos . . . . . . . . . 
Tumores no caucernsus y otros enfermedades de los ór 
. gat<oe geuitalea de, la .mujer.-.....- . . . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) . . . . . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congéoita y vicios de confnriiiación. 
Debilidad senil. 
Suicidios '....> 
Muertes violentas. 
Otras enfermedades... ¿ 
Enferinedades.desconocidas ó mal definidas.. . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

V. H 

A e 

10 

De 1 
á 4 años 

V. H . 

12 

17 

De 6 
á 19 años 

V . H . 

De 20 
4 39 años 

V. H . 

Do 40 
L 59 años 

De 60 años 
en adelante 

V. 

12 

De edades 
deaco-

nocidns 
RESUMEN 

ViRONIS flEMBRM I0T1L 

49 

D E M i O G - R A - E Í A*.—Mes de Diciembre de 1905. 

N A C I M I E N T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones 

17 

Hembras 

31 

ILEGÍTIMOS 

Varones TOTAL 

as 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGITIMOS 

Varones 

1 . 

Hembraa 

ILEGÍTIMOS 

TOTAL DEFUNCIONES 

49 
León 16 de Enero de 1906.—El Alcalde, Tomís Mallo López. 



A Icaldia constitucional de 
Villamegil 

El Ajuntamieuto j Junta mHDi-
cipal de mi presidencia, acordaron 
anunciar una plaza de Mélico t i tu
lar de este Ajruotamiento con la do
tación anual de 499 pételas, que el 
agraciado percibirá de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, quedando obligado á prestar 
asistencia facultativa i 60 familias 
pobres y auxiliar al •ntamieiito 
en las operaciones de quintas. 

El agraciado lijará su residencia 
en el pueblo de Vega de Uagaz. y 
podrá, sin impedimento alguno, ha
cer contratos con la aaistencia par
ticular en los 7 pueblos de que se 
compoof el Ayuntamiento, que as
cienden á 350 fitnilias, como igual
mente podrá cubrir la plaza de Mé 
dico titular con el Ayuntamiento de 
Magaz, siempre que la asistencia de 
t'amiliüs pobres ou exceJadeOO.ó 
sea de igual número que esta Ayun 
tamiento, pudiendo hacer contratas 
en loa 6 pueblos de que se compose 
aquél para asistencia particular. 

Los aspirantes á dichi plaza, que 
serán Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes 
acompafiadas de losdocumentos que 
justifiquen sus méritos y servicias, 
en la Secretara este Ayunta
miento, durante el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OPICIAL 
déla provincia. 

Villaiheffil 24 de Enero de 1906.— 
Bernardo Redondo. 

Alealiia conititucimal i» 
2 ía0 t 

El Ayuotamíoiito y .'unta muni
cipal de mi preaidencb, acordaron 
anunciar una plaza de Médico titú 
lar de este Ayuntamiento, con lado 
tación anual ce 499 pesetas, que el 
agraciado percibirá de los fondos 
municipales portamestres vencidos, 
quedando obiigadoá prestar asisten
cia facultativa á 60 familias pobres y 
auxiliar al 'Ayuntamiento en las 
operaciones de quintas. . -

El agraciado fijará su residencia 
en el pueblo de Vega de Magaz, y 
podrá, sin impedimento alguno;-: 
Jiacer contratos para la asistencia-
particular en los ti pueblos de que 
se compone el Ayuntamiento, que 

' asciéndeos 3b0fjmilias,como igual
mente podrá cubrir la plaza de Mé
dico titular con el Ayuntamiento de 
Villamegilisiempre que la asistencia 
'de fimilias pobres no exceda de 60, 
.o sea de igual número que este 
.Ayuntamiento, pudiendo hacer cou 
tratos en los 7 pueblos de que se 
compocu aquél, para la asistencia 
particular. 

Lus aspirantes á dicha plaza, que 
serán L ceuciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes 
acompasadas de los ducumeutos que 
justifiquen sus méritos y servicios, 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, durante el plazo de treinta 
dias.á contar desde la iDsercióa de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Mogtz 24 do Eocro de 1906.—El 
Alcalde, Juan González. 

* * 
En el dia de hoy se ha presentado 

en está Alcaldía el vecino de este 
pueblo de Magaz. Segino Blanco, 
manifestando que el 24 del pasado 

Diciembre desapareció de su casa 
su hijo Tiburcio Blanco García, de 

20 afios de edad, ignorando su pa
radero. Es de estatura regular, bar
bilampiño, color moreno; vestía tra

je de pana clara. 
Se ruega á las autoridadesy Guar 

dia civil, procedan á la busca y cip -
tura del mencionado joven, y caso 
de ser habido, lo poD^ao á disposi
ción de esta Alcaldía, para entre 
garlo á su padre 

Magaz 24 de Enero de 1906. - E l 
Alcalde, Juan González. 

Alcaldía coiislilucional de 
Oacaielot 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado en esto Ayun
tamiento para el corrieute año de 
1906, queda expuesto al público eu 
la Secretaria por el término de ocho 
días, á fin de que pueda ser eximí-
nado por los contribuyentes del Mu
nicipio y firmnlen lis reclamacio
nes que juzguen pertinentes. 

(jacnbelos 24 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, en funciones, Antonio 
Guerra. 

JUZGADOS 

CJduIa de citación. 
Por el Sr. Jaez de instrucción de 

este partido, se acordó en proveído 
de fechi 16 de los corrientes, en'el 
sumario que se instruye sobre robo 
de metálico y efectos en la fibnca 
de hirioas que O. Tomás Ruoio, de 
esta ciudad, tiene 'pi- término del 
Hospital de Orvigo, contra José San 
José, del Hospicio de Valladolid, y 
Fernando Virosta Altiverez, de Bua-
dillo de Rioseco, partido judicial de 
Frechilla,paraquecomparezcaoánte 
este Juzgado á prestar declaracján 
dentro de quinto día, á un tal José.Vy', 
su mujer,cuyoactual paradero se ig 
nora, y acompañaros á los procesa
dos el 21 de Noviembre últitno des'' 
de el, pueblo de Hospital dé Orvigo 
á esta ciudad, á vender tijas, como 
dia de mercado, marchándose por 
la tarde al referido pueblo del Hos
pital, de donde salieran [al diá si
guiente, sin saber la oiréccióu que 
llevaran. . / c r : - : ! - - ( ' ' - % : „,.* 
ü /Y para que dicha citación tanga-
lugar, con arreglo á derecho; l u 
ciendo saber al propio tiempo á ta
les sujetos su obligaclóoMe concu
rrir por este llamamiento, expido la-
presente en Astorga á 22 de Enero 
de 1806.—Kl Actiiário, Oipriaao 
Campillo. 

Don Antonio Faicón y Juan,-Juez de 
instrucción de esta ciudad de La 

, BaBeza y su partido: ' , 
Por la presente requisitoria, y co 

mo comprendido en los números I . * 
y 3." del art. 835 de la ley de Eojui-
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza'al procesado Rogelio Mata 
Ügidos, hijo de Manuel y Josef i, de 
18 años, soltero, herrero, con ius-
trucción, natural .y domiciliado en 
Grisuela del Paramo, ignorándose 
el actual paradero del mismo, y que 
se dice se htlla en Buenos Aires 
desde el lo de Mayo último, á fin de 
que en el plazo de los diez días si
guientes al en qu'j tenga lugar la 
inserción de la presoote en el BOLE 
TÍN OFICIAL de es'.a provincia y Oa-
ceta de Madrid, comparezca aute la 
Audiencia provincial de León, en 
virtud del sumario criminal que 
pende eu la misma y contra el mis 
mo se sigue por el delito de lesio;es; 
apercibido,que de no comparecer en 

el plazo señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades d» todas clases 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, contra quieo se ha de 
cretado su prisión provisional, y eu 
caso de ser habido, lo porgan á 
mi disposición en la cárcel de este 
partida. 

Dada én La Bañeza á 20 de Eoero 
de 1908.—Antonio Falcón.—Por su 
mandado, Aoesio García. 

ANONCIOS 0FICIALK8 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PEOV1NOIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones de «uta provincia. 
Hago saber: Qie la recaudación 

de coutribucioues del primer t r i 
mestre del corriente afto.se verifica
rá en la capital, a domicilio, del 1.° 
al 25 del próximo mes de Febrero; y 
en los dí-ia restantes del expresado 
mes, los contnbuyeotes quo no h i 
biesen satisfecho sus cuotas, podrán 
efectuarlo siu recargo alguno, de 
nueve i una, y de cuatro a seis de 
la tarde, eu la Oficina recaudatoria, 
calle de O.doño I I , principal; debien
do advertir que se cobrarán en la 
calle de Santa Ana, núm. 20, en los, 
citados días y horas, los recibos de 
canon por superficie de minas co
rrespondientes a toda la provincia. 

Partido de La Vetilla 
Matallana, los días 1 y 2 de Febre

ro, de nueve de la mañana á cuatro 
dé la tarde; 

La Vecina, 3 y 4 de id., Ja id . á 
idem. 

Valdepielago, 5 y 6 Je id., de id . 
áidém. 

' ValJelugueros, 7 y 8 de id., de 
ídem á id. 
' Valdeteja, 9 de id., de id. á id. 

Vegaquemada, 10 y 11 de id. , de 
;idem á id. 

Santa Colomba, 12 y 13 de id. , de 
ídem á id. 
- La Ercma, 14 y 15 de id;, de id. á 
ídem. . . - - • - •• • (j-

Boñar, 16, 17 y 18:de id. , de id. á 
idem. • 

La Pola, 20, 21 y 22 do i d . , de id . 
á idem. 

La Robla, 23, 24 y 25 de id : , de 
idem á id. 

Vegacervera, 2 de id . , de id. á 
idem. 

Cármenes, 3 y 4 de i d . , de id. á 
idem. 

Rodlezmo, 23, 24 y 25 de id . , de 
idem á id. 

Partido de Ponferradt 
Ponferrada, los días 19, 20, 21,22, 

23 y 24 de Febrero, de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Alvares, 12, 13 y 14 de id . , de id. 
á idem. 

Bambibre, 7, 8, 9 y 10 de id . , de 
idem á id . , " 

Folgoso de la Ribera, 6, 7 y 8 de 
idem. de id. á id. 

Igüíña. 1, 2 y 3 di id . , de id. á 
ídem. 

Cabanas Raras, 3, 4 y 5 de id . , 
de id. á id. 

Cubillos, 8, 9 y 10 de i d . , de id. 
á idem. 

Carucedo, 12y 13 de i d . , de id. á 
idem. 

Priaranza del Bierzo, el dia 8 de 
Febrero, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Borrenes, 15 y 16 do i d . , de id . á 
idem. 

San Esteban de Valdueza, 9 y 10 
de i d . , de id. á id . 

Benuza, 19, 20 y 21 de id . , de id. 
á idem. 

Puente Domingo Flórez, 5 y 6 de 
idem, de id . á id. 

Castrillo de Cabrera, 20, 21 y 22 
de id . , de id. & id . 

Congosto, 12 y 13 de id. , de id . 
á idem. 

Cestropodame, 8, S y 10 de id., 
de idem á ¡d. 

Eocioedo, 18, 19 y 20 de i d . , de 
idem á id. 

Fresnedo, 14, 15 y 16 de i d . , de 
idem á id. 

Los Burrios de Salas, 12 y 13 de 
idem, de id. á id. 

Molinaseca, 4, 5 y 6 de id . , de id. 
i idem. 

Noceda, 12, 13 y 14 de id., de id . 
á idem. 

Páramo del Sil, 18, 19 y 20 da 
idem, de id. á id . 

Toreno, 15, 16 y 17 de id . , de id . 
á ídem 

Partido de SiaUo 
Posada de Valdeóo, los día* 1 y 2 

de Febrero, de nueve de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Oaeja de Sijambre, 4 y b de id., 
de id . á id. ' 

Maraña, 7 y 8 do i d . , de i d . á id. 
Acebedo, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Barón, 11, 12 y 13 de id . , de id. 

á idem; 
Lillo, 1 y 2.do id . , de id . á id. 
Vegamián, 3 y 4 de id., de id. á 

ídem. 
Rqyero, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Boca de Haerirauo, l ; 2 y 3 d e i d . , 

de id. á id. 
• Prioro, 6 y 7 .le id., de ¡d. á id. 

Valderrueda, f¡,. 9 y 10 de.id., de 
ídem á id. 

Prado, 11 y 12 do id., do id. á id. 
Ronedo, 13 y 1.4. de id., de ¡d.¿ . 

idem. - . 
Salamóo, 5-y C ¡lo id., de id, á id. 
Riaño, 8, 9 y 10 do id., de id. á id. 
Cistierna, 11, l'¿ y. 13 de id.; de 

ídem A id. 
Crémeoes, 15 y ¡6 do id., de id, 

á ídem. 
Partido d» Vúhtranca del Bitno 
Vlllofranca, los (lias 21, 22, 23 y 

24 de Fabri'.ro, de nueve de la ma
ñana á cuatro dn la. tardé. 

Carracedolo, 9 y 10 de id. , de id. 
& ídem. ' . 

VilladecoDcs, ¡2 y 13 de id., de 
idem á id. . 

Trabadelo. iS y 17 d» id., de id. 
á ídem. 

Corullón, 19 y 20 de id., de id. á 
ídem. 

Vega de Valcaiee, 21 y 22 de id. 
de id. á id. 
• Balboa, 15 y 16deid., de íd .á id . 

Sobrado, 11 y 12 de id., de id. á 
ídem. 

Barjss, 6 y 7 de id., di! id. á id. 
Oencia, 5 y 6 de id., de id á id. 
Cacabilos, fl y 7 de id., da id. á 

idem. 
Camponaraya, 10 y 11 de id., de 

idem á id. 
Peranzanes, 10 y i I de id., de id. 

á idem. 
Faradoseca, 7 y 8 de id., de id. á 

idem 
•Valle de Finollerto, 9 y ÍO da id., 

de ídem á id. 
Berlanga, 12 y 13 de id., de id. á 

\dem. 



Arganza, los días U y 15 de Fe
brero, de oueve de la mañana & 
cnatro de la tarde. 

Soncedo, 11 y 12 de id., de id. á 
. idem. 

Vega de Espioeredo, U y 12 de 
ideoi, de id. é id. 

Fabero, 11 y 12 de id., de id. á id. 
Candió, 27 y 28 de id., de id. d id. 

Partido de ISahagún. 
Villteelán, los dias 8 y 9 de Fa 

brero, de nueve de la mañana & 
cuatro de la tarde. 

Custromudarra, 10 de id., de id. á 
idem. 

Canalejas, 11 de id., de id. á id. 
Almanza. 12 de id., de id. á id. 
Valdepolo, 13 y 14 de id., de id. á 

idem. 
Cubillss, 15 y 16 de Id., deici. i 

idem. 
Cebauioo, 17 y 18 de id., de id. á 

idem. 
La Vega de AlmaDza, 20 de id., 

de id. á id. 
Villaverde de Arcayoe, 21 de id , 

de id. á id. 
Villamartín, 15 de id., de id. á id. 
Villnciizar, 16 y 17 de id., de id. 

¿ ídem. 
ViUamol, 18 y 22 de id., de id. á 

idem. 
Cea, 19 y 20 de id., de id. á id. 
Sahelioes, 21 y 22 de id., de id. & 

idem. 
Villezaczo, 22 y 23 de id., de id. 

» idem (2." en Viltavelasco.) 
Sibagúo, 3, 4 y t> de id., de id. á 

idem. 
Galleguillos, Ití, 17 y 18 de id., 

de id. á id. 
Escobar, 19 de id., de id. i id. 
Grajui, 18, 19 y 20 de id., de id. 

á idem. 
•.: Joara, 16 y 17'de id., de id. á id. 
' El Burgo, 8 y 9 de id., de ¡d. áid." 

Berciaaos, 10 de id., de id. 4 id. 
Calzada, 12 y 13 de id.,de id. ¿id. 
Gordaliza, 22 de id., de id. á id. 
Joarilla, 19 y 20 de id., de id. á 

idem. 
Valleoillo, 21 de id., de id. ¿ id. 
Castrotierra, 17 de id., de id. & 

ídem. 
/Saota Cristina & y 6deid., de id. 

i idem. • '. 
Villamoratiel, 3 de id., de id. á id. 

Partido de La BOMCZH 
La Bafleza, los dias 1, 2, 3 y 4 de 

. Febrero, de nueve de la mañana a 
cuatro de la tarde. 

Palacios, 5 y 6 do id., de id. á id. 
Santo Maria de la Isla, 7 y 8 de 

id., de id. ü id. 
Villemontán, 9 y 10 de id., de ¡1. 

áidem. 
Alija, 19 y 20 de id. , de id. á id, 
Oastrocalbón, 6 y 7 de id., de id. 

A idem. 
Castrocontrigo, 14, 15 y Ifi de 

id. , de id. á id. 
Quintana del Marco, 11 y 12 de 

id. , do id. á id. 
Qoiütaca y Congosto, 8 y 9d8 

id., de id. A id. 
Sau Esteban de Nogales, i y 5 de 

id., de id. á id. 
Soto déla Veg,>, 21, 22 y 23 do 

id., de id. á id. 
L i Antigua, 6 y 7 de id., de id. á 

idem. c 
Pozuelo, 8 y 9 de id., da id. á id. 
San Adrián, 3 y 4 de id., de id á 

idem. 
Cebrones, 8 y 9 de id., de id. i id. 
Roperuelos, 6 y 7 de id., de id. ¿ 

idem. 
Santa Elena, 12 y 13 de id., de id. 

á idem. 

Valdefuentes, los dius 1 y 2 de Fe
brero, do nueve de la mañana á cua
tro de la tarde. 

Villezala, 4 y 5 de id., de id. ¿ id. 
Bustillo, 4, 5 y 6 de id., de id. á 

idem. 
Csstrillo, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
úostriana, 19y 20 de id., de id. á 

idem. 
Riego, 15, 16 y 17 de id., de id. á 

idem. 
Santa Maria del Páramo, 8 y 10 

de id., de id. á ia. 
Urdialeü, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Bercianos, 6 y 7 de id., de id á id. 
Laguna Dalgu, 22 y 23 de id., de 

idem á id. 
LaguttH de Negrillos, 19, 20 y 21 

de id., de id. á id . 
Sao Pedro de Bárdenos, 8 y 8 de 

idem, d«:d. á id. 
San Cristóbal de la Polanters, Iv, 

13 y 14 de id., de id. á id. 
Pobladura de Pelayo García, 15 y 

16 de id., de id. á id. 
Zotes, 1 y 5 de id., de id. á id. 
Regueras, 14 y 15 de id., de id. á 

idem. 
Partido de Murías de Paredes 

Los Barrios de Luna, los dias 2 y 3 
de Febrero, de nueve de la mañana 
¿ cuatro de ia tarde. 

Láncara, 4, 5 y 6 de id., de id. á 
idem. 

San Emiliaüo, 7, 8 y 9 de id . , de 
id em á id. 

Cabrillanee, 10 y 11 de id., de id. 
á idem. 

Valdesamario, 3 y 4 de id., de id. 
á idem. 

rianta María de O-dás, 1 y 2 do 
idem, de id. a id. 

Las Omañas, 11 y 12 de id., de id. 
á ídem. , 

Campo de la Lomba, ó y 6 de id., 
de idem á id. 

Vegarienza, 11 y 12 de id., de id. 
á idem. 

Soto y Amio, 4, 5 y tí de id., de 
idxm á id. 

Riello, 16, 17 y 18 de id., de id. 
á idem. 

Aludas de Paredes, 18, 19 y 30 de 
idem, de id. á id. 

Viliabiino", 4, 5 y 6 de id., de id. 
á idem. " 

Palacios del Sil, 11, 12' y 13 de 
idem,' dé id. á id. 

Partido de León.—2." Zona 
üarrafe, los dias 1, 2 y 3 de Fe

brero, de nueve de ia mañana á 
cuatro de la tarde. 

Valverde, 4 y b de id., de id. a id. 
Sanegos, 6 y 7 de id;, de id. á id. 
Armuuia, 8 y 9 de id., de id. á ia. 
Carrocera, 11 y 12 de id., de id. 4 

idem. 
R¡I,EOC¡) 13y 11 de id., de id. á id. 
Cimanes, ló y IB de id., de id. á 

idem. 
Sin Andrés, 19 y 20 de id., de id. 

á idem. 
Villaquilambre, 21 j 22 de id. , de 

idem á id. 
Mausilla de las Muías, 5 y 6 de id., 

de idem á id. 
Mansilla Mayor, 7 y 8 de id., de 

idem á id. 
Villaturiel, 9 y 10 de id., de id. á 

idem. 
Vegas del Condado, 14 y 15 de 

idem, de id. á id. 
Villasabariego, 17 y 18 de id., de 

ideiii á id. 
Gradefes, 20, 21 22y 23 de id., de 

idem á id. 
Cuadros, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 

Onzonilla, los dias 14 y 15 de Fe
brero, de nueve de la mañana á 
cuatro rie 1» tarde. 

Vega de Infanzones, 16 de id., de 
idem á id. 

Villadangos, 17 de id., de id. á id. 
Chozas, 19 y 20 de id., de id. 4 id. 
Valdefresno, 22 y 23 de id., de id. 

á idem. 
Santovenia, 24 de id., de id. & id. 
Partido de Valencia de Don Jwn 
Villademor de la Vega, los dias 1 

y 2 de Febrero, de nueve rie la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Toral. 3y 4 do id., de id. á id. 
Algadefe, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Aivjón.8, 9 y 10 de id., de id. á i d . 
Viilamandos, 19 y 20 de id., de 

idem á id. 
Valdevímbre, 19, 20 y 21 de id. , 

de idem á id. 
Valencio, 15, 16 y 17 de id., de 

idem á id. 
ViUífer, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Villiihoruate, 12 y 13 de id., de 

idem á id. 
Casticfuerte, 22 de id., de id. á id. 
Ciinanes, 6 y 7 de id., de id. á id. 
Villiquejida, 8y 9 de id., de id. á 

idem. 
Cubriros, 14 y 15 de id., de id. á 

idem. 
Cubillss, 8 de id., de id. á id. 
Villbbroz, 5 y 6 de id. , de id. á 

idem. 
ViPamañán, 7, 8 y 9 de id., de id. 

á idem. 
Fresno, 5 y 6 de id., de id. á id. 
Pujares, 7y 8 de id., de id. á id. 
Matanza, 12 y 13 de id., de id. á 

idem. 
- Villacé. 16 y 17 de id., de id. á id. 

San Millán, 9 de id., de id. á id. 
Izagre, 3 de id., de id. á id. 
Vtlverde Benque, 4 de id., de id. 

á idem. 
. Matadeón de los Oteros, 5 y 6 de 

ídem, de id. á id. 
Cusendos, 4 de id., de id. á id. 
Corvillos, 16 y 17 de id., de id. á 

idem. 
Campo de Villavidel, 9 de id., de 

idem é id. 
Santas Martas, 18 y 19 de id., de 

idem á id. 
Vjllauueva do las Manzanas, 10 y 

11'de. id., de id. á id; 
Valderas, 19, 20, 21 y 22 de id., 

de idem á id. ". 
. . Campazas, 12 y 13 de id., de id. 
á idem. 

Castiifilé, 10 de id., de id. á id. 
Fuentes. 8 y 9 de id., de id. á id. -
Gordobcillo, 16 y 17 de id., de id. 

áid. 

Valdemora, ol dia 11 de Febrero, 
de nueve de ta mañana á cuatro de' 
la tarde. 

Partido de Astorga 
llrazuelo, los dias 1 y 2 de Febre

ro, de nueve de la mañana á cuatro 
de lu tarde. 

Villaobispo de Otero, 2 y 3 de id. , 
de id. á id. I 

Santiago ilúlae, 5 y «de id., de 
id. á id. 

Laypgo, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Lucillo, 9y 10 de id., de id. A id. 
Castrillo de los Polvazares, 12 de-

id., de id. á id. 
Rabanal del Camino, 14 y 15 de 

id., de id. á id. 
Santa Colomba de Somoza, 16 y 

17 do id., de id. áid. 
Víllacatóo, 18 y 20 de id., de ia. 

A id. 
Quintana de Somoza, 21 y 22 de-

id., de id. á id. 
Villamegil, 24 y 25 de id., de id. 

á id. 
San Justo de la Vega, 6 y 7 de 

id. de id. á id. 
Villarejo de Orvigo, 8 y 9 de id.,, 

de id. á id. 
Villares de Orvigo, 10 y 1 ¡ de id.,, 

de id. á id. 
Beoovides, ¡2 y 13 de id., de id.. -

á id . 
Turcia, 17y 18de id., de id. á i d . 
Carrizo, 19 y 20 de id., de id. á 

idem. 
Santa Marina del Rey, 4 y 5 de 

id., de id. á id." 
. Hospital de Orvigo, 6 de id., de 
i d . á id . 

Valderrey, 8 y 9 de id., de id. á 
idem. 

.,YBI de San. Lorenzo, 10 y 11 de 
id., de id. á id. 

Magaz, 12 y 13 de id., de id. á id . 
Truchas,-11, 12 y 13 de id., de id. 

áid. '-
Llamas de la Ribera, 12 y 13 de 

id.,-de id. á id. " .,-
-: Astorga, 23,24 y..25 de id.; de. id. 
ú id. - -

, León29de Enero de 1906.—Pas-
cual de Juan Flórez. 

Incidencias de la Comisión Liquidadora del primer Batallón 
del Rerjimiento Infantería de Alava, mim. 56 

Necesitando conocer la actual residencia del individuo quo se roiacio-
na, el cuál pertebeció á este primer Batallón, en Cuba, y regresó ti Is Pe-" 
ninsula antes que ¿I, á fin de poderle dar la situación que le corresponda' 
y remitir sus documentos, se anuncia por el presante pura quo al tener 
conecimiento de esto se presente á la autoridad militar, y do no tubería, 
al Alcalde, al objjto de que esta autoridad dé aviso á este Regimiento. 

Soldado Manuel García Incógnito Moral León 

Naturaleut 

Pueblo Pr&Tinciti 

Zbáiz 18 de Euero d» 1906.—El Coronel, Rodríguez. 

Imp. de la üiputactón provincial 
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7. * Los libros de las Juntas de Sanidad 7 de las demás 
Juntas de carácter permanente y oScial, cuya presidencia en 
provincias corresponde á los Gobernadores. 

8. " Los de las Juntas y establecimientos de Beneficencia, 
asi como las cnentas de su administración. 

9. " Les instancias, documentos y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las Corporaciones á que se refiere el párrafo anterior. 

10. Los libros de registros de multas que deben llevar las 
Autoridades que las impongan. 

11. El segundo pliego que se añada i los certificados de 
revista de los individuos de clases pasivas cuyos beberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, 0 0 excedan de 1.000 pesetas 
anuales. 

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institutos. 

13. Todos los documentos que los soldados repatriados de 
Ultramar ó las familias de los que murieron eu la guerra ha
yan de presentar ú obtener de cualquier dependencia del Es
tado y Archivos parroquiales, desde la gestión pura ol cobro 
de sus alcances, basta el percibo de los mismos, y sin que 
puedan utilizarse con otro objeto que el indicado. 

Art. 31. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizán
dolo como se dispone por el art. 9. : de 10 céntimos de pe
seta, cuando la cuantió exceda de 10 pesetas y no pase de 
1.000; de 25 céntimos, desde 1 .OOO'Ol á 2.000, y de 50cén
timos desde 2.OOO'Ol pesetas en adelante: 

1. ° Por los Depositarios y Recaudadores de Contribucio
nes, en los recibos correspondientes al premio de cobranza. 

2. " Por los empleados activos, permanentes ó temporeros 
y cesantes con haber ó pasivos, de todas clases y carreras c i 
viles y militares, si no residen en el extranjero, por el per
cibo desús haberes, gratifisaciooes, dietas, comisiones, ho
norarios, viáticos, gastos de representación y retribuciones 
por cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bion á Corpo-
rnciones provinciales ó municipales, establecimientos públi
cos ó snbvencio'iados d» t nias clases, debiendo poner el t im
bre en las nóminas, relaciones, libramientos ó recibos. 

3. " Los individuos del Clero, en todas sus órdenes y je • 

rarquias, por el percibo dé sus dotaciones, empleando el tim -
bre en la forma prescrita en la regla anterior; y 

4.' Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos 
del Estado, por el reintegro de anticipes, devoluciones de 
depósitos, intereses de papel de la Deuda pública, compra ó 
venta de efectos suministrados, remuneración de servicios ó 
por cualquier otro concepto, fijando el timbre en los docu
mentos respectivos que acrediten el pago. 

Se exceptúa el caso de que representen jornales de opera
rios, que no estarán gravados con timbre alguno. 

Art. 32. Se fijará el timbre móvil de 10 céntimos de pese
ta, clsse 12.': 

1. ' Por loe contribuyentes por industrial, en los partes de 
altas, bajas ó traspaso ele industria, que presenten en la Ad
ministración de Hacienda. 

2. ° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cose
cheros, en los documentes que presenten en les Oficicts de 
Hacienda, Administraciones de Consumos ó fielatos, para la 
entrada y salida de efectos en los depósitos privados que ten • 
gan con arreglo ¿ lo prescrito en el Reglamento del impues
to de Consumos. 

3. ° En las concesiones que se hagan de estos depósitos, 
poniendo el timbre en la cédula de notificacióo do eeta pro
videncia, que debe constar precisamente ea el expediente 
respectivo 

4. " En toda prórroga de plazo que se conceda, con suje 
ción al Reglamento de derechos reales, para presentación 
de documentos ó pago del impuesto, debiendo fijarse preci
samente el timbre en la cédula de notificación del acuerdo, 
que se unirá al expediente administrativo. 

5. " En los recibos que se soliciten de la presentación de 
instancias ó documentos en las oficinas públicas, y también 
en los que se ficiliten á los particulares por los encargados 
de las oficinas de liquidación del impuesto d̂ ) derechos rea
les, cuando presenten documentos en las mismas 

6. ° En toda concesión de dominio útil, pequrñn parcela, 
rebaja ó subrogación de censos ó gravimenos, suconocimieo-
to ó indemnización, debiendo ponerse el sello eu las cédulas 
de notificación de las resoluciones, que precisamente se han 
de unir á los expedientes administrativos. 
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2." En la? oertifioacionoa de aolvancia de los emplesdoa 
que hayan pteetado tionza. 

;3;", .En las certiHoacioneado iguol e'ase, deloscootrHtietas 
. deservicios públicos, gvosrales, proviuciales ó mouieipiile*, 

. "Art.'.SS. , Se empleatá el timb.o de 2 pesetáB.-clase 10;':" 
1. *.., En'l>« cértifictcioaeg qn« ae den,, á ¡o'steocin dn psr 

• te, por ímclquier autoridad ú ofióíiia.'excéplo Isa que tienen 
deaignado timbre diatinto en esta ley. 

2. ; ED los pBgarésú favor de In Hacienda por compra de 
bienes desamortizados y redención do ceusoa. ; . 

Art. 2!>. Se utilizará el timbre de una peseta, clase 11.': 
1. * Ea las ¡DEti inc iae en que se solicite certificocion do 

cédulas personales, siempre que la céiula exceda del pre
cio de una peseta, debiendo extenderse aquélla precisamente 
á continuación de la instancia si no se expidiera duplicado. 

2. ° En las proposiciones para tomar parte en loe subastas 
que se celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó mu 
mcipalea. . 

3. ° En las autoriziciones administrativas de las clases pá-
eivas para percibir haberes superiores i 100 pesetas, de lúa 
Cajaa del Tesoro, de las proviuciales ó rie los iluuicipios. 

4;° En todos los memoriales, instancias ó soiiciUdes que 
- se presenten ante cualquier Autoridad no judicial, é if-ual-
mente en las reclámaciones de contratistas y arrendatarios 
deservicios públicos contra las resoluciones do la Adminis
tración general, provincial ó tnumripul, excepto las solici
tudes á que dé origen el servicio telogrídco internacional ó 
interior. 

5. ° En las copias simples de documentos que so saquen 
para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse en cía 
gún expediente copias on papel común, bajo pretexto alga-
no o costumbre tolerada. 

6. ° En las autorizf ciones definitives que, á virtud de los 
respectivos expedientes do alta en la m:.t.ricula de la contri- : 
bución indüstrial, deba txpeair y entregar la Adu:ia;stra-
cióo á los interesados, fijando h¡ tarifa, clnse, número, c o n 
cepto y cuota coo que queden inscritos, paraque puedan ejer
cer libremente su industria, comercio, profesión, arto ú o!i-
cío. Cualquier defecto en estas autorizaciones de clasificación 

2." En los pases especiales para la entrada de carruajes y 
caballerías de los habitantes de los pueblos fronterizos, que 
hocen frecuentes entradas en Espafla.' . 

9.*.% Eu los pasea especiales para la salidi do carríi'ajés'y 
caballeiíds de los habitantes en pueblos fronterizos de Es,". 

. paño, que hacen frecuentes. salidas' i puntos inmediatos .leí* 
extranjero.. " 

Art. 35. áe empleará timbre <i<¡ 2 pesetas: ^ 
1. ° Eu las liceucios de alijo de bultos (le los vapores que 

sólo se detienen algunos horas en-los puertos. - 1 
2. ° En los solícitos para guías de tránsito de géneros ex

tranjeros por el interior del Keino. 
3. ° En las solicitudes de los coosigr.aturioá á ios Admi 

uistradores de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros. 
4. ' Eu los solicilos de guias de transito de géneros de un 

punto á otro de España, por territorio extranjero. " 
5. " En las guías de tránsito de géneros de un puiito áotro 

de España, p.!- territorio extranjero. 
6. ° En Icis pases para la entrada de carruajes y caballe

rías de alquiler ó de particulares procedentes del extranjero.; 
7. ° En los pases para la entrada de los aperos, carros y 

ganados destinados á la labranza, cultivo y rec-leccion rtj 
- frutos. " ' . 

8. ° En los pasea especiales para la entrada de los aperos', 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos se>in de propiedad de hubitantes (le 
pueblos fronterizos, qcé hagan frecuentes entradas en Es
paña. 

9. " Eu los poses para la salida de los aperos, carros y ga 
nados destinados á la labranzi, cultivo y recolección de 
frutos. 

. 1 0 . En los pases especiales para la salida de. los aperos, 
catres y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frates, cuando aquéllos sean de propio ia 1 de habitantes de 
pueblos fronterizos, que hagan frecuoiites sídidas de España. 

Art. 36. Se empleará timbre de una peseta: 
1. ° Eu las copias de manifiestos que prosentcn en las 

Aduanas los Capitanes de los buques. 
2. " En las solicitudes de los Capitaues de buques á los 

Administradores de Aduanas pidiendo se les habilite para 

i r 


